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Está dirigida a entidades sin ánimo de lucro que podrán solicitar la 
subvención hasta el 14 de enero 

 
La Comunidad de Madrid abre una nueva 
convocatoria de ayudas para fomentar la 
protección de animales de compañía en 2025 
 

 Se destinan 900.000 euros para impulsar el bienestar de 
perros, gatos y otras especies domésticas 

 Se podrán sufragar gastos corrientes y sanitarios, así como la 
adquisición de equipamiento o la mejora de las instalaciones 

 Las organizaciones también pueden recibir aportaciones para 
campañas de concienciación ciudadana orientadas a la 
adopción y la tenencia responsable 
 
10 de enero de 2025.- La Comunidad de Madrid ha abierto una nueva 
convocatoria de ayudas para las entidades sin ánimo de lucro que se dediquen al 
cuidado de animales de compañía. Estas podrán solicitar una aportación para 
sufragar sus gastos corrientes o sanitarios durante 2025 o realizar inversiones para 
el equipamiento o la mejora de las instalaciones, a fin de mejorar el bienestar de 
perros, gatos y otras especies domésticas acogidas. 
 
La financiación total por parte del Ejecutivo autonómico asciende a 900.000 euros, 
y podrán optar a ellas las organizaciones no gubernamentales legalmente 
constituidas que actúen en la región en este ámbito. Además, deberán estar en 
posesión del título de entidad colaboradora y, en caso de tener albergue, inscribirlo 
en el Registro de Centros de Animales de Compañía. 
 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 14 de enero de forma telemática, en el 
enlace del portal institucional. Así, serán subvencionables los proyectos de 
construcción, remodelación, equipamiento y mantenimiento; la adquisición de 
medios de lectura de microchips, la vacunación y desparasitación, y la 
esterilización, atención a colonias felinas o las campañas de divulgación para la 
adopción y tenencia responsable. 
 
Las aportaciones podrán cubrir hasta el 70% de los gastos aprobados, excluyendo 
el IVA. Se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva y, en caso de que se 
supere el presupuesto disponible, se procederá al prorrateo de las cantidades 
asignadas. En 2024 se concedieron ayudas a 14 asociaciones. 
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MÁS DE 2.000 PERROS Y GATOS ENCONTRARON UN HOGAR EN 2024 
 
Además, la Comunidad de Madrid realiza numerosas campañas de concienciación 
entre los ciudadanos para evitar el abandono y favorecer la adopción frente a la 
adquisición. En los nueve primeros meses de 2024 se logró que 2.223 perros y 
2.395 gatos encontraran un nuevo hogar. 
 
Por otra parte, el Gobierno regional financia el Centro Integral de Acogida de 
Animales (CIAAM), ubicado en Colmenar Viejo. Este recurso nació en 2005 para 
ayudar a los municipios de menos de 5.000 habitantes que carezcan de 
personal o instalaciones para prestar este servicio. 
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